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Se suscribe en esta ciudad 
«n la imprenta de loprntor, 
i 4 rs. al mes IIevinió á casa 
•de los señores suscritor^s, y S 
fuera franco de porte. 

Jssm 

l.os afliculn*. «•oii!iiiiiü,ní(i» "J 
los animcios st aitie|i-án á 

i 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Política de la Provincia. 

a.0 Negociado.^Kúm. 45á . 

¿7 Sr> Subsecretario det Ministerio 
dr ln Gobernación de la Península con 
fteha 50 de Junio último ¡se sirve de
cirme lo que sigue. 

K) Sr. MíoLstivo íle la Guerra dice 
al *l<i l.i GoueriiacíoVi (i« la IVninsula 
con esfa focha lu siyuiente. 

A los Ciplíaiies gencraics do los dis
tritos difjo hoy io que 8Ígüe .=Por or
den circular tic - I i de junio «Id ano pró
ximo pasado se previno á V . i L . que pa
ra reprimir pronta y ejeinplantientc los 
males que ocasionaba al comercio de 
buena íó, el escandaloso contrabando 
que se estaba iotroduciendo por las cos
tas v IVonteras, organizase V . lü. colum
nas y |Tarlidas \0iantcs que mandadas 
por Gríes de acreditada íirmeza y acti
vidad lo persiguiesen sin tregua ni des-
quuto hasta conseguir su estermin¡05pe-
ro cuando principiaban á notarse los 
efibetos d*! tan s.ilud ible dis¡)OHÍcion con 
el aumento del prodocto de las rentas 
públicas, las funestas licurcucias «le oc
tubre dei año líltiino vinieron Í» parali-
r t r el ínito que debia esperarse «le la 
general y couvluada persecución de con-

trabandistaíi y malhechores queá la som
bra de la impunidad se han aumentado 
'considerablemente mientras las tropa» 
han estado ocupadas en llenar otros de
beres. Dispuestasdc míevo para.cootiuuac 
tan útil como rtcomendabSe servicio, loa 
deseos de S. A , el itegeote del lleino 
son que V . E . prestando Una eficaz y 
eonstaníc cooperación á los Intendentes 
de lientas y ai Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda Pública , dedique las fuer
zas que sean necesarias y estén disponi
bles en el territorio de la Capitanía ge
neral de su mando, á la mas activa per
secución de contrabandistas y malhecho
res, capturando todos aquellos que bajo 
diferentes aspectos y con criminal auda
cia infringen las leyes, difunden lamas 
completa desmoralizaeion en pueblos en
teros y causan al país perjuicios de tanta 
gravedad y trascendencia. 

L o traslado á V . S. de orden de 
S. A . , comunicada por el espresado S r . 
Ministro de la Goberúácion, para que 
coadyuve á la persecución del contra
bando y de los malbehores. 

Lo que se inserta en este periódico 
pr cviitiendo á lodos tos alcaldes cons-
lihicionalcs de esln provincia persigan 
en sus respeclivos disti ilos á las perso
nas que se dediquen ú tan pernicioso 
tráfico, como igualmente á teda clase 
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de malhechores, á fin de que tenga cum
plido efecto lo mandado en la unteee-
denie Real úrden, y las que sobre el 
particular se han insertado por este 
Gobierno poltUco en ios boletines de 5 
d e Julio*, y i . " de Setiembre del año a n 
terior, y l lá de Marzo del presente.^ 
León 15 do Julio de lV, V 2 . = J o s é Pé
rez. 

Gobierno Polít ico de la provincia. 

8 . ° ?SECor.iAT>o.=Núni. 453. 
E l E X C M Q . Sr. •Secretario de Estado y 

7f*I Despacho de la Gobernación de ¡a Pm)n~ 
aula, con fecha 9 del actual se sirve decirme 
lo sitfuitr.íe, 

" C o n sentimiento ve diariamente S. A. que 
1̂  cometen robos en lot caminos y en los r a m -
|IOJ; j que oo es tan activa y tan fuerte la ac
ción de las auloriilades, como los inferéses p ú 
blicos reclaman. Deseando S. A. que la seguri
dad personal,..y la propiedad sean respetadas co
mo conviene al buen ngmbre de la ISacion, se 
ba serTido rssolver prevenga á V, S. que bje 
sus cuidados con preferencia sobre este punto, 
vigilando constantemente, cacitando el ceio de las 
Justicias y de la Milicia ÍVacional, pon ¡endose'de 
acuerdo con los Gefcs poSúicos de las Provincias 
üim'trofes y requiriendo ei auxilio de la fueíza 
jKiblíc.l, r]« modo que al dar cuenta de la apa
r ic ión de b'andido.s lo haga igualmente de laai 
medidas enérgicas y vigorosas que baya adopta
do pait'a su persecución, y de los resultados que 
| t f&dMcao. Dé orden de S. A, lo comunico i 
V. S. para los electos corresnondientej .» 

' E n sit eonsecuencia, y dispuesta siempre á 
dar la mayor preferencia á este imporiantisi-
rno servicio, protegiendo la tranquilidad y el ór* 
den público, encargo muy especialmente d iodos 

íox . alcaldes consíiíucianales y ptdíineos dé los 
puef)/os de esta provincia sé esmertn en llenar 
ciirnplidamente sus deberes en esta parie, y en 
t i j iiur constantemente para prevenir toda c la -
SÍ de esceso»r, contando con iodo mi apoyo á tan 
sagrado fm; para lo cual pondrán m mi Co
nocimiento, d d modo mas brtvt, cuantos suce-
tos sobrevengan, en el cóncepio de que exí'giré 
¡ a respdnsáMIidad legal que corresponda á eiial-

' ijuiera «fuetii manifestase omiso ó poco ethso 
enest i páriimÍQir. León A S de julio de 1 S Í Í Í $ . 
— José Pertz. 

Cúhlerñú Politicfl d é l a pramítéi&. 

S.G ííegociado.rslSúra. 454. 

E l Sr. Regente de la Audiencia 
territorial de Falladolid con fecha 12 
ttel actual me lia dirigido la siguiente 
comunicación. 

Por el correo ordinario de Burgos 
fué remitida á la Regencia de esta Au
diencia territorial que tengo el honor de 
desempeñar interinamente una porción 
de Billetes antes del Real tesoro y hoy 
del tesoro público importantes 7 1 0 0 rs, 
"vn. con una nota sin fecha ni firma en 
la que se dice «pertenecer dichos billetes 
» á Castilla la Vieja, y que se me diri-
»gian por si era sabedor de quien fuese 
«su legitimo dueño» lo que ignoro «bso-
lu lamen lo; y asi anuncio la existencia 
de aquellos en mi poder para que la per
sona á quien hayan faltado bien por ro
bo, sustracción ó de cualquier otra ma
nera se me presente si gusta reclamarlos, 
y acreditando su pertenencia le serán 
entregados. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
León 1 5 rfe julio de l í í42 .=: iro íer Pe-
fez. 

Núm. 435. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R 
D E L 8 . ° D I S T R I T O . 

Hace saber: Que finalizando en 1 9 
de Setiembre próximo la contrata p«ra 
asistencia y curación de los militares en
fermos en el Hospital de Oviedo, se »aca 
á pública subasta este servicio por el 
tiempo de dos años, á contar desde el 20 
del expresado Setiembre, en los Estra
dos de esta Intendencia Militar, para 
cuyo remate he señalado el dia 2 S de 
Agosto á las doce en punto de su ma
ñana. 

L a s personas que gusten hacer pror 
posiciones podrán ycrificarlo por 8 » ^ I 



mífídía «1c apodfrmíos, deníro ñc\ 
tt;riiiiii() jMt Hjado, ú c«yo l ín se les en-
t«rar;í del pUe^o «le coediciones que se 
Italia de maniiícsto en la Secretaría de 
esta Intendencia Militar y en e l Minis-
tario principal de ISacicnda Mi l i tar del 
punto expresado, el cual está ademas au
torizado para admitir proposiciones, sien
do razonables , para dictio servicio. = 
Valladolld 8 de J u i i o de l í i 4 í l . = V i -
centcRubio.«(.«erar<io Ferncl , Secreta-

no. 
León 12 de Jidio de 1 8 4 2 . 

D. S. & R ^ A r g ü e l k a , 

Núm. 458. 

Inltmimcia dt la Provincia de León. 

La dirección general del Tesoro píiblicn con fecha /f 
iú cvrricnlc me dice lo siyuienic. 

"La míillitüd dé gestigfiés qae diariamente so pro-
Diueven por los individuos de jas diversas clases pasi— 
m , en !,olicii!HÍ de que se les iruslade el pago de los 
bbeivs ((we gozan de unas Provincias á otras, no solo 
produce mi extraordinario aumenlo de trabajo en las oli-
cijjas, sin que bastea ios Lmpleados de la dotación de 
«tas para dedicarse al que esto ocasiona, sino que es ca
si imposible que la contabilidad se lleve con el órdeu, 
regularftjad y exactitud que se requiere, lo cual es ya d« 
toda necesidad se corrija, atajando un mal de mueba 
gravedad en ej buen sistema de cuenta y razón. 

En su consecuencia he acordado, en uso de las fa
cultades que me compelen, que en lo sucesivo, una vez 
íonsiguado el pago del haber que corresponda á los i n 
dividuos de las enunciadas clases pasivas en lasrespecti-
ras Tesorerías, scgúii las órdenes en que se les declare 
¡¿goce, no se traslade á otra sino en el caso único de 
<jue el interesado varié de vecindad, y solicite cobrar su 
haber en lá nueva provincia en que fije aquella ó su resi-
denfia ordiiíam; debiendo al electo, y para que pueda 
accederse á su petición, hacer la instancia en la provincia 
donde se haya establecido, dirigiéndola al Intendente de 
•lia y uniendo el documento bastante de la autoridad 
civil para probar 'díchái circunstancia, á fin de que por 
conduelo del Intendente y con su informe, se remita á 
asta Dirómoñ para la resoincioriconsiguiente. 

EJJ MI virtud uo dará V , S. curso á ninguna recia— 
owei'-w de esta naturaleza, en oposición con lo que que
da prev.-aido asi como esta Dirección tampocp lo verifi-
«api á V que los interesados par si ó por medio de ¡en— 
eargidosóapoderados puedan direcíairíeiHc remitirla. 

teta determinación se contrae á las clases de cesan
te); y júbiiadoi procedentes de Ips Ministerios de Ha-
fienda, Gracia y Justicia, Estado, Gobernación, Guer
ra y Marina que dependan del Tesoro; viudas y huér-
fcnos de todos los montes pios, sea cualquiera la carrera 
do que precédan los causantes, y pensionistas de gra
va; noconiprendi<-:idose á lo» retiradosy exclaustrados 

2 -fc» 
pos'que respecto de esta» eVes están ilictadas y en i b -
icrvaiicia las reglas partieuiares á que deben sugetars*. 

i > it) lo que cinuunico á V. S. para su eumplimiento 
í^j . raudo se sirva acusarme el recibo de esta circular y 
disponer !se püblique'por tres (lias consecutivos en el Bo— 
leiin Oficial de ésa Provincia, remitiéndome oportuna
mente un ejemplar del indicado Boletín en que se hay» 
insertado. • • 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de j u 
lio de i ."Ua^-José Ferraz. 

Y' ni ira que teniendo la debida pnhb'cidad pun-
tla servir de gobierno d ¡as intorésádos , he dis~ 
fwstp, según se me previene, que sé ínsert» en los 
tres Boletines próesirnos sin inrénnision, y encar
do á los Alcaldes constitucionales den á estos Im. 
fioforiedad que está mandrido ern objeto de que 
terminen los perjuicios que kan iñotiTadh ¡h pre-
eedante resolución: León 3 d.» julio d é 184'í — 
Joaquín H. Izquierdo. '• , 1 

Intendencia de la Provincia de Lenn, 

Intarvencion de los bienes del Clero sontilar. 

Sigue la relación da las fincas rústicas que según, 
los datos que existen en esta intervención, pert«~ 
necieron a l Clero secular, en larnisma praviucia, 
con espresion de las corporaciones de que pro
ceden, su situación, renta anual que producen, 
cargas d que están afectas y á favor de quien. 

687 Unas lieredadcs que pertenecieron á la Mi
tra de la Diócesis de L t o n , en Quintana d« 
Rueda producen «n renta 6 fanegas 8 cel«-
mines de centeno. 

688 Otras id. que pertenecieron á id. «n idj 
producen en renta S fanegas de %rigo y 5 
fanegas de cebada. 

6S9 Otras id. en Reliegos que pertenecieron á 
id. producán en renta 3 fanega» de trigo ^ 
4 fanegas de centeno. 

690 Otras heredades que pertenteieron á idw 
en San Pedro de Valderaduey : producen en 
rentt 12 fanegas de trigo y 12 fafnegas cen
teno. 

691 Otras id. que perttnecieroft i id. en Santo-
venia del Monte producen en renta 2 fane
gas de trigo. 

692 Otras id. que pertenecieron á id. en Santo-
venia y Quintana producán «n renta 9 fane^ 
gas j 2 celemines de trigo. 

6 9 3 Unas keredades que pertenecieron a id.' 
en S. Cibrian de Ardon producen en renU 
i fantga de trigo.' 

694 Otra» id. cjut perunecieron á id. en SaQ 



f 5 6 
•del Rahanedo producen en rtiáía 59 Aíítu 'es'd 

lanceas y 5' celemines de centeno. 
69 5 Otras id . <|ae pertenecieron a io enS;iii!i-

bafíéz dé Povma proí luccn en renta y Umegas 
de ccntciio. 

6 9 6 Otras i d . que pertenecieron á i d . en SaritiS 
Cristina de Valíi iadrigal p rodücéh en renl» 
2 0 fanegas t r igo y id . de cebada 

697 Otras id . que pertenecieron á id . en Trobaio 
dei Camino producen en renta á'áO rs j i 7 
fanegas y 8 celemines t r iga lo mismo de cen
teno. 

698 Otras i d . que pertenecieron á i d . producen 
en renta 8 fanegas de centeno en el pueblo de 
Valdepolo, 

699 Otras id que pertenecieron ú i d . c n V d k -
clia producen en renta 1 fanega 1 celemí n y'-al 
cuartillos de trigo y lo mismo de cebada. 

J0.0 Otras id'.que .pertenecieron á id en Vrtlar-
roañe producen en renta 1 6 fanega> de trigo y 
1 6 fanegas de centeno 

7 0 1 Otras i d . que pertenecieron á id. en V i -
ilacarralon producen en renta 52 fanegas de 
t r i go 

702 Otras i d . que pertenecieron á id, en V i l l a -
lobar producen en renta S fanegas de tr igo, 

7 0 3 Otras i d . que pertenecieron á i d . én Vega 
de Infanzones y Rozuela producen en renta 
i 6 fanegas de centeno 

f Se continuará ) 

L A S M E P A . L L A S PARLANTES 

LECCIONES PRACTICAS DEL MUNDO POLITICO. 

©BSA ORIGKSAL DE D. JOSÉ DE VIU. 

TOMO TERCERO. 

Este tomo que por el interés preferente que pue-
¿i • trecer á ios hombres de lodos los par í ¡.los eii el 
actual estado polílicu de la ¡NVdon, sale á luz antes 
que el primero j ¡x-gundo, próc^imos á entrar en 
prensa, comprende Us, sesiout» d irz , once y doce que 
el «utor figura j rísidir en su gabinete de numis
mática, redu dns á un curioso diálogo enlie dos 
medallas d<í í"5 sipoU-on Bonapaiíe emperador que fué 
de los f raocrs i í y Luis Felipe, primero de Orlean» 
rey actual de lo» mismos; doudt! apareceu en revis

ta con la verdad hUiúrsca los sucesos pviucipaies r 
los personajes mas uotabics di* lo^ últuno- cmcuea» 
ta níios. 

Consta de doscientas selenta piiginas ea S cor
regidas con esmero, se vende en esta 'redacción á 14 
realts, donde tamlii^n se halla de venta á S rs. res-
'pectivaiáenfe un opúscu'o'en 8.° deciento sieie ¡>a-
ginaA, como episodio de la misma obra, mulad» 
/iventtiras de una Peseta. 

Las personas que por no residir en los puniosds 
venía gasten adquirirse con pronlitod y á iguale» 
•precios en su propio domicilio los fjeaipiares qued» 
aorbas obras necesilen, podían .Servirse pedirí.os di
rectamente al meu< lonado don José de Viu cti esw 
Corte, los cuales se le reuuripán á viioiia de corre» 
francos de porte; ¡ tero se advierte que para eüo li*-
beián acompiiñir á la cai ta de pedido una letra d»! 
impoile de aquellos, la cual pueden ios itUejesadoí 
obtener de la administración ó estafeta de Corr«0l 
de su propio pueblo contra ¡a administración g ne-
ral de esta Corte, mediante estar concedido así pa
ra chantos soliciten esta clase de giro desde diei í 
doscientos reales. 

ANUNCIO IMPORTANTE. 

H I S T O R I A gmeral de España por el P . Juan ii 
Mariana, é Uaslrada con ñolas históriras y criticas, i 
nuevas tabla* cronológicas desde los tiempos mits anli-
•gaos hasta ¡a muerte del Sr. Rey D. Liarlos íll. Sea-
nmicia á los amantes de las letras para que llegue a5» 
uotida y no c irezcan de una obiti tan ccmplcta, por 
rci'uiHÜr cu si todo lo mas selecto de nltrsiros auloW 
ciánicos, y atorrar muchos volúmenes, pudiéndose m 
cir sin e i^cracíoñ que es nna biblioteca liislórtCa, pw 
nada deim á que •desear cuando se busque cualquier a 
r.ho, nodefa, iusct'jjfcibli. &c. 

Ademas ticiie la vciuaja que sus notas y tablas tie
nen un lenguaje claro, sencillo y el mas adecuado pan 
conservar en la memoria los aconteciniientos más Cal 
bi es de nuésira nación, siendo esto lo mas mil y nece
sario par» los jóvenes, porque de este modo toraatii 
im cotiocinríeoto exacto de la histor a, y les servirá di 
mucho adclaniaeticnlo á los que emprendas» eiesité 
de ella: 

La brevedad le un anuncio no da lugar á cstendem 
para hacer el elogio de' esta grande obra cüal dáñffl 
ser; pero baste decir que su editor recibió iauto de li 
Península como fuera de ella cartas muy sathfatom 
cuando l:i concluyó. 

Se halla venal eft Madrid en ía líbreria que fnét 
Ñoñez, callé de atocha, n." 4-7, y se compone d(i20lo
mos en Á * prolongado de mas, de 400 paginas al 
uno, - con buen papel é impresión: y siendo su precio i 
de 400 rs. ejeúiplar en rústica, con el lin de dai'piw 
ta salida á un corló número de ellos que existen,! 
darán á 200 rs., y á los Sres. libreros ó espendedorr 
de libros que tomen. 10 ejemplares seles dará uno M 
gratis.=Madrid 1.0 de lülió de 1849. 

IMPRENTA DE Lf-PEIEDI. 


